
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 60455

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 185221857

19/08/2024 08:32:54 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

601 - General de Ley Personas Morales

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 76.72SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

76.72 02 002 - IVA Tasa 16%

$89.00

$76.72

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/08/2024

IVA $12.28

07F67F91-061B-4AB7-8EDE-602F57148AA5 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

19/08/2024 08:32:57 p. m.

||1.1|07F67F91-061B-4AB7-8EDE-602F57148AA5|2024-08-
19T20:32:57|INT020124V62|seVLkVSL3TFmtzI7/0qFvyB6GrbdVWXkTHlIKkWg+uDygWEsroZ4f2LmY9SrVluGmPZ+BSbT2rp6vv9app5s2Lf1bDeUSTHXW0EdXJai9MhV6RZ5Hs6Ingv21OokdA+9
PNlWFFC30FuDlhHbWyiOmtx+a0w8+oexD3OIiNUIMXrb9uTPISzJqVuQZdnfLiYB9iJaDDCfHjjEQ+inrutsGERrxvjJILXCdrVL1YZu+9+npbgZ4r9bPEePkwxhRzk5Fq/y66s8INKnChYQETua9QIhjy7/g
782wdRK15/PeZIp2Lvry0UUn786mf404MHJNAdfNrKah1uAtHAQciOjEw==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
seVLkVSL3TFmtzI7/0qFvyB6GrbdVWXkTHlIKkWg+uDygWEsroZ4f2LmY9SrVluGmPZ+BSbT2rp6vv9app5s2Lf1bDeUSTHXW0EdXJai9MhV6RZ5Hs6Ingv21OokdA+9PNlWFFC30FuDlhHbWyiOmt
x+a0w8+oexD3OIiNUIMXrb9uTPISzJqVuQZdnfLiYB9iJaDDCfHjjEQ+inrutsGERrxvjJILXCdrVL1YZu+9+npbgZ4r9bPEePkwxhRzk5Fq/y66s8INKnChYQETua9QIhjy7/g782wdRK15/PeZIp2Lvry0UUn
786mf404MHJNAdfNrKah1uAtHAQciOjEw==

Sello digital del SAT

DNVq+RZJw0rfxpAAuiG1PC8YhjurARebTQQMfS1r3VG1yURo94BFrd1eG7p6N/1ky9nIgAhOpXuPVsUCojnk5aO2C8pcf84AMiPmyg/w8VQrwpYqAK1XrX2z8itE09WXIEZInxJxV0UKJiXuc9dEHArhc
O8jql0yV/LYZXMOBIyMruAb9Fuczpi6+yOZZUQlMVFzoM9x+4kaBlyCxDUBwjqYZs7ZtBz5ZBOmb3X23DRAWsh+aNEb9Q0imCzHeQqpLNBjnpzu4ZUGF4eVPML8KdVKYdcdh+cto31BG3FsdimfC
Dsqy0G0SulOjRKpjhEo+QEjUwFX5VBDkKH7QRRw0w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA TYZA

R.F.C. OTY1306293R9 REGIMEN FISCAL 601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES
DIRECCION AV PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV DARSENA Y GUSTAVO DIAZ ORDAZ, NO. EXT

139, NO. INT LOCAL 111, AH KIM PECH C.P. 24014 CAMPECHE, CAMPECHE, MEXICO.

EMITIDA EN: SUCURSAL: BOSTONS CAMPECHE 
AV. PEDRO SAINZ DE BARANDA ENTRE AV. DARSENA , NO. EXT 139, NO. INT LOCAL 111,
COL. AH KIM PECH C.P. 24014 SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MÉXICO.

FACTURA

BC-84822

FOLIO FISCAL (UUID) No. DE SERIE CSD DEL EMISOR FECHA DE EMISIÓN T.COMPROBANTE

7071F440-70E4-46F8-8401-2BDE29A36A55 00001000000508012929 15 AUGUST 2024 15:02:35 I - Ingreso

No. DE SERIE CSD DEL SAT FECHA DE CERTIFICACIÓN MONEDA

00001000000706199269 15 AUGUST 2024 15:12:35 MXN

CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES 
R.F.C. IFN060425C53 
603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

DOMICILIO: AVENIDA INSURGENTES SUR, NO. EXT 452, ROMA SUR
C.P. 06760 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO.

CLAVEPRODSERV CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION P. UNITARIO DESCUENTO IMPORTE

90101501 1 E48 - Unidad de
servicio

CONSUMO DE ALIMENTOS $ 472.41 $ 0.00  $ 472.41

TOTAL CON LETRAS

“QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.”

TOTAL

SUB-TOTAL $472.41

DESCUENTO $0.00

002 - IVA (16.00%) $75.59

002 - IVA $0.00

TOTAL $548.00

Cadena Original del Complemento de Certificación del SAT:
||1.1|7071F440-70E4-46F8-8401-2BDE29A36A55|2024-08-15T15:12:35|HI0nrjzqE8ShpydaIwVk9GQpnQyUvpBU1SJO3643TMQL8zRZ0legp5zAoTDYn1x+FJIQ/FXopc6F3pcgKmM3YgAJewGqkTh5L94r7cQQTa0d1coQPT1AR4idroBkZfs
NG1CaMTN3rODtMZCgvWHoeI2hEU5DdfBVIVSufcYByX5p77kg0r4ptm9Cu+Z/FYEX6Ie51pY2nuQRtAQyoN/2x1BS2/tNYOVgV+HTTIVJCyhUQ7YNoEaNssb2q803o2cWnmKaI12DZIsEPoJpua8FOfh0mr/6EEATUUo73MS3bwWXzT8nx56
TwpgGLY/N4B/KwnT+fKIcd8WCagh/LyUWdg==|00001000000706199269||

Sello digital del emisor:
HI0nrjzqE8ShpydaIwVk9GQpnQyUvpBU1SJO3643TMQL8zRZ0legp5zAoTDYn1x+FJIQ/FXopc6F3pcgKmM3YgAJewGqkTh5L94r7cQQTa0d1coQPT1AR4idroBkZfsNG1CaMTN3rODtMZCgvWHoeI2hEU5DdfBVIVSufcYByX5p77kg0r4
ptm9Cu+Z/FYEX6Ie51pY2nuQRtAQyoN/2x1BS2/tNYOVgV+HTTIVJCyhUQ7YNoEaNssb2q803o2cWnmKaI12DZIsEPoJpua8FOfh0mr/6EEATUUo73MS3bwWXzT8nx56TwpgGLY/N4B/KwnT+fKIcd8WCagh/LyUWdg==

Sello digital del SAT:
lj2tkCKCYxvV2M553eDywMXsFgfpG+Pus9rOXIkQSugqgsM/N77Lj6EfgNZYkYPobTEYoCp1f0PLMJfvjtb5nQrrV8Flx5WfX6Y8q+fcvZkvwyFsf1SqbGmSkAFPu8St4YllB6eQdFUUxdZC9UNkKkLN9bSuIh1BPipsgRhQphl0jhnPNopAiQo0gDg
NuSXPyf19cAoj2KxDDTdu+U2DXxaTVuJDs3gU21jybIR9ad1EdMNox7MWQuGXW+cnnxiPw3at/uukG6PjfJK9vS4D38vv5AXHrRR1DboyY23LaPS6a5I8VfAGPsZdMIUlS1JjfEtkIw+k/T+GoGtoR2lcaQ==

Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Uso CFDI: G03 - Gastos en general

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI. VERSIÓN 4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a 
la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUOA 60456

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38503

TICKET: 287710017

19/08/2024 08:35:57 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 24010

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 24010

601 - General de Ley Personas Morales

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 206.03SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

206.03 02 002 - IVA Tasa 16%

$239.00

$206.03

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 16/08/2024

IVA $32.97

585B300F-5B6A-4E75-8DA7-4F0F16FD1A8E PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

19/08/2024 08:35:58 p. m.

||1.1|585B300F-5B6A-4E75-8DA7-4F0F16FD1A8E|2024-08-
19T20:35:58|INT020124V62|iyXb4m5XSZm3IHS8abapRjsIxZ6cGNjr7OLeXdxH87P+GKvAl1sa0wHHEgz+2zF9IU3ZPyhbm64WRzSseOH61HTfdovBAbPb8s/yeyDtMf1NuoyM7zR7Upr8tVj+XArMM
f00E8ZAzRbNagTxfzFUTGopCU/VIyi/nTa1K25Hp8gyP2MHd8AegUBt7LrniT6usEephOulyEIRmbUHIL2IAecFckYtDbvJtlmr+5Z9ABHMTvW1bvwk7+W6gRJPalIt+4MMGgrxHBGS0jljhQtmBHQaB2N
pPJMSgG4w/5eG7QrIizmDwIOnlzYyqkRGY+H+ijjUucQ09VZYmkCth6GIFw==|00001000000708361008||

00001000000708361008

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
iyXb4m5XSZm3IHS8abapRjsIxZ6cGNjr7OLeXdxH87P+GKvAl1sa0wHHEgz+2zF9IU3ZPyhbm64WRzSseOH61HTfdovBAbPb8s/yeyDtMf1NuoyM7zR7Upr8tVj+XArMMf00E8ZAzRbNagTxfzFUTGo
pCU/VIyi/nTa1K25Hp8gyP2MHd8AegUBt7LrniT6usEephOulyEIRmbUHIL2IAecFckYtDbvJtlmr+5Z9ABHMTvW1bvwk7+W6gRJPalIt+4MMGgrxHBGS0jljhQtmBHQaB2NpPJMSgG4w/5eG7QrIizmD
wIOnlzYyqkRGY+H+ijjUucQ09VZYmkCth6GIFw==

Sello digital del SAT

CX0J35LEKLmu4W9zDmQRQ70c+HWY9GjT8AnLD5t7T7Unomi2C0kBp3UlrTtAzQkEYObhz7HZQEyAkQOZ/1LXx+Zrl2Poqth6tuxlGnZWiCo3BZgqsp3tZg8pAz5DCzEGVrAKBqRfmoyj7NNlWl7d/z
42VrMMtRGfZySVu8oTp+D0CdAXMX3Ckmhqr3QDVLZ5kjGCckeYN47Xaxx6C9wQCp2uf+hV85zU1jyio5aiSkOxvGmfBs/b8ki+2os0KFoIZL5C40Kd2nE/xi+mG+aCq2UvNUyXZ0DMYk2SgtHbjfXl7M
0v8f4/NvXcOiVItdQXAo/twGa8yqUePAX1SWsPyw==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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